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ACUERDO

QUíM. ANDR~S RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIERE EL ARTíCULO 51, FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL
ESTADO DE TABASCO Y CON FUNDAMENTO EN LOS'ARTíCULOS 4 y 8 DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; Y

CONSIDERANDO

ÚNICO.- 'Que la garantía de fundamentación lleva implícita la idea de exactitud y
precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para
emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por
la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica
al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés
juridico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla
con los requisitos legales necesarios, por lo que, para estimar satisfecha la garantía de
la debida fundamentación, por lo que hace a la competencia de la autoridad
administrativa para emitir el acto de molestia es necesario que en el documento que se
contenga se invoquen -las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan
facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos
supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones,
incisos y subincisos, en que apoya su actuación, pues de no ser así, se dejaría al
particular en estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ig'norara si el
proceder de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo
por razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a
derecho.

Por lo antes expuesto y fundado he tenido a bien emitir el siguiente:
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ACUERDO

ÚNICO.- Se REFORIVIAN las fracciones IX a la XVI del artículo 47 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Gobierno, publicado en el Suplemento C al Periódico Oficial

. número 7276 de fecha 30 de mayo de 2012, para quedar como sigue:

Artículo 47.- Corresponde a la Dirección del Trabajo y Previsión Social, el ejercicio de
las siguientes funciones:

1. a la VIII. .
. .

IX. Citar a las personas cuya presencia se requiera y hacer uso, en su caso, de las
medidas de apremio siguientes:

a) Multa conforme a las establecidas en casos análogos en la ley de la materia
o en legislaciones de aplicación supletoria;

b) Presentación de la persona con el auxilio de la fuerza pública; y

c) Arresto hasta por 36 horas.
10.'

.X; - Supervisar, coordinar y apoyar las actividades de las..
que integren la dirección;

unidades administrativas

XI. Vigilar el funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo, la Procuraduría de la
Defensa del Trabajo y la Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al
Servicio del Estado;

XII. Coordinar la integración y vigilar el funcionamiento de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje, Juntas Especiales y de las Juntas Locales de
Conciliación;

XIII. Emitir opiniones sobre las consultas que en materia laboral, le formulen las
diversas dependencias y organismos que integran la Administración Pública
Estatal;

XIV. Colaborar con las Dependencias, Entidades y Sectores invoiucrados, en la
integración y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e
Higiene en el Trabajo y en cualquier otra que se requiera;

XV. Expedir a petición de los interesados, copias de los documentos propios de la
dirección y constancias de actos relativos a su función, que se relacionen con
algún procedimiento administrativo; y

XVI. Participar en los congresos o reuniones que se celebren en relación con el
ámbito laboral,a fin de mantenerse actualizado en la materia;
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TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN ÉL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN LA
C!UDAD DE VILLAHE~MOSA, CA1T~. DEL ESTADO DÉ TABASCO, A LOS DOS
OlAS DE JULIO DEL ANO DOS MIL DOv\

~ \\. ,
SUFRAGIO EFECTI , NO REELECCION"

'UEL GONZÁLEZ
:rRA

10 DE GOBIERNO
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'T.ABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


